
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 76/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO, 
ESTADO DE QUINTANA ROO 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, se da cuenta al : 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Razón del Actuario judicial adscrito a la Sección de Trámite de Sin registro 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos 
de este Alto Tribunal. 

Ciudad de México, a diecisiete de mayo de dos mil dieciocho. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos~les, la razón del 

Actuario judicial adscrito a la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de lnconstituciona~de esta Suprema Corte, 

en la que hace constar la imposibilidad de notificar al Municipio de Othón P. 1 

Blanco, Estado de Quintana Roo, el oficio ~018 al cual se adjuntó copia 

certificada de la sentencia de treinta y uno 'a7e enero de dos mil dieciocho 

dictada por la Primera Sala de la Supr~Corte de Justicia de la Nación, en ~\ 
{\ 

razón de que el número del domicil que señaló para oír y recibir 1 .· 

1 

notificaciones en esta ciudad, ubj__~ en Avenida Popocatépetl número 474, l 

interior 1602, torre "F", colonia ~ (sic), Delegación Benito Juárez, en la 

Ciudad de México, se encueran desocupado. 

Atento a lo anterior, con)ipoyo en el artículo 4, párrafo primero 1, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estad~nidos Mexicanos, en relación con el 3052 y 297, / 

fracción 11
3

, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación; 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía 
telegráfica. ( ... ). 
2Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan. deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial 
3Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún 
derecho, se tendrán por señalados fos siguientes: 
( ... ) 
11. Tres días para cualquier otro caso. 
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~:iup letona en términos del artículo 14 de la. citada ley, notifíquese al citado 

1·m.miie1ipio ein su residencii81 oficial, el indicado oficio, el presente acuerdo, así 

co1Y10 la copia certificada de la sentenc¡a dei trninta y uno de enero de dos mil 

cl11:«::iocho clictada por la Primera Sala de este Alto Tribunal. 
11\lotifíquE~se. Por lista y por oficio en su g~$idencia oficial al Municipio de 

Qt!JQ!:U~~ Blaoco, Estadc~ dE~ Quintana R90. 

En ese orden de ideas, n~múítas1g_la VE~rsión digitalizada del 

!!GJ!~!!!~~J~;~n-ªdo_ oficiQ.:i de!..fil!~sente a1cw§urd0."-ª..:4?l como de la copia certificada 

!!lli.ll .. .r:ªJ!erido ... fall<~lª-.J:Hiclna de CorrE~3pondencia Común de los Juzgados de 

I;~~:~:-;.d.tn._Jm ~~U§tado_!:le _Quintan•~ RJ~ con residencia en la ciudad de 

~;~:1QJJ:!D191L Qor conductq dE2!I MINTEF~s-~;J_~J§~ulado en el Acuerdo General 

f~s:~:lfüJ.Q_ 1 ~~fgJJ14:.:i--ª-..fin ~1ª..!~¡ue genere ia boleta de turno que le corresponda y 

L~.J~:n~~í;uaL ór1~an.Qjurisdicci9nal en turng.L..ª-~fe_Q.~9 c~ue, de conformidad con 

!!:¿ ___ 1~\i;~~~uesto en los artículo~? 1575 de la L:ªy_Orgfil}jca del Poder Judicial de la 

Eª.1~l§.!J~.9_u)1\_..4J~rrafo Jlrirriero, y_56L.!je J1LlE2Y-.@Q.larnentaria de la materia, 

!!~:~~.§:.j!.J~ab~_la c~!ilig-ºn~~ia_~~e notificacjón .P.Qf oficio al Municipio de Othón 

f~; ... J2.~!I!.f02_.~:stado dQ~l!~i.ntC!_na Rc~~un ~~L.l_esjdencia oficial, de lo ya 

!.'.l!~;j!~~i!~'.Q; lo anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo previsto en 

I:)::; artculos 29B7 y 29'918 del Código Federa! de Procedimientos Civiles, de 

ap icación supletc)ria en términos del nurrH3ral 1 clE! la refericJa ley, la copia 

dí~; italizada ele este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la 

firr:"a electrónica del servidor público responsable de su remisión por el 

IV!IMTER.SC .. IN, hace las veces del despaclho número 354/2018, en términos 

'!:.~j.J~!~:9!'!!llfil!J:ari-ª de lªs Fracci<~nesJy 11 del Artículo Hl5de1ª~.!!.D§titución Federal 
1\r1k .1lo ·1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
r:r-=~:~ ntt:: Uulo, las controversias cons1itucionales v las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
1i21~1:1on1;3 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
¡ ~~i'c 3él se estará a las prevenciones deJ Código Federal de Procedimientos Civiles. 
· \:::§'j 1_QJ:9.ª.nic-ª.Jlel..f'odet.Judifi&~e la f_ederación 
l\rtíc .110 15,7_ Las diligencias que deban practicarse tuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del 
Ccn:.ejo de 1a Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejEiío, secretario, actuario o juez de distrito 
e_,¡; , 1 efocto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
'!:~j~_.!~~~_g!;!!n~nt.i-iri-ª de lªs Fraccionesjl.YJI del Artí<:u~o Hl5 d~la Cgnstitución Federai. 
1\rtii; .ilo 5 Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificac;ión que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o 
l!Jq.=11 en q<Je se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
1 .::11 t re cln la persona con quien se entienda la diligencia y si se ne!Jare a firmar el acta o a recibir el oficio, la 
'· :..til .:acio11 se tenclrá por legalmente hecha. 
';~~!~!~m!.E~~~~raLQ.~ Proc!_!~dim~ntQ~• q~J~~ 
f..rfo; .110 298. Las diligencias que no puedan practica.me en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el 
jt.1c ,, , t.:o!)erán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en 
e ..it· , 2bar· practicarse. 
'.·.i •! :ri!)urial requerido no puecle practica1·, en el lugar de su residencia, toda!; las diligencias, encomendará, a su vez, 
,, J .• :: local c:mespondiente, dentro de su jurisdicción., la práctica de las que allí deban tener lugar. 
l " '· 11p·e"11a Corte de Justicia puede encomendar la práctica de te.da clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
l.= Lt ::;,;,~utdica, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
·· Art:culo •~99. Lo~; exhortos y despachos se expedirán el siguiente clía al en que cause estado el acuerdo que los 
1~ 'e1,< rt9a, a menos de detérminación judicial en contrario, sin que en ningún caso, el término lijado pueda exceder de 
e ez .Jia~; 

2 
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del artículo 14, párrafo primero9
, del citado Acuerdo General 

Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano 

jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores 

de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva 

debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticía 

Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucio~~y"cle Acciones de lnconstitucio alid d de la Subsecretaría 
/ \ 

General de 
' 

/ 

\ 

. Esta hoja corresponde al proveído de diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, dictado 
por el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Jus~i~i~ de la ~ación, en la controversia constitucional 76/~016, promovida por el 
Murnc1p10 de Othon P. Blanco, Estado de Quintana Roo. Constej'I\-' 

~//JOG/DVH 18 / 

9Acuerdo General Plenario 12/2014 ; 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberan ! 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia ·de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC : 
1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores i 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo ; 
original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, 
sea la· del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia · 
criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa. la cual 
corresponde a su original. ( ... ) 

 
 
 
 
 




